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DE LA raWEICÍA DE
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mero 3-i.

.MINISTERIO DE FOMENTO
tros, Vengo en nombrar Gobernador de

pilalesyk^K. M. la REINA mit'.«lra Señora (que 1 la provincia de Valeucia'á I). Cayetano 
nesqueiltl p¡6s guardé)'y su augusta y Roal .fam¡- ¿ Donatos,que desempeña igual cargo en

) lia continúan sin novedad en su impor- la de. Valíadolíd.
Hle salud. Dado en Pa'acio a once de Febrero

183 id.
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tilosos que! [ 
misma (lia i 
Dorado. I

mpañía de sfl 
tendida ó olí n 
de sus esliliflj 

) de 1833, _sl 
s para los ■ 
os socios ■ 
ojies y los A 
nía consoliiv I 
ilaíl de osi™ 
la liquidae™ 
tenia ofrecí™ 

•--ha dado bI 
qieracioms 11

m que aciM 
(Olientes, pe I 
rado seguí: 1 
beneficios ■ 

mas sorpr» I 
pagos fuere!

Iquierán la.- 
nir de /«j fi
su Direcciiíl 
medios lesi-l

Presidente del (ítihsqo de Ministro 
Leopoldo O'Donnell.

Instrucción ptdílica.^—.Ncfjociadó'l

—Felá rubricado de la Real mano.=EI

=Suscriiit 
lenta tlclB 
i eslán .ti 
a, Rcales’j

(para fuera de la
CAPITA >

" PARTE OFICIAL. , De acuerdó con'mi Consejo 'de Minis

í l \v. ;-iiip ■ I:1 rilenTTH : rs--; . i

De adtierdo ctin mi Consejo de Miiiís,- 
Irds, Vengó en declarar jubikklo/c oo 
el haber'qué por clasificación le corres- 
ponda, :lá 1). Ildefonso Lopéiz Alcáraz, 
'Gobernador He la pítovincia de Ihiel'va', 
quedando satisfecha riel celo y lealtad 
con qtie ha desortipefrAilodicho cargo

Dado en Palacio á once de febrero 
de mil ochocientos cincuehíá y nuevef. 
=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Mihisíros, '

, Leopoldo O'Donnell:
oióilmoj til !>hi'ifiitili’)ihlHii r.iipdi,>>-> el I

De‘acuerdo con mrOofíSéjo-de Minis
tros, Vengó eir nombrar Gobernador db 
Ih’proviiicia de Huélvá á D. Frátíéíácb 
Javier tiaamuBó, Secretario delGobieii- 

,ino,kiei laeduiCádiz.'' faíiv-
Dado en Palacio á once de Fetireri

Un real
pro aO'jilti'ibnlüJ

de mil ochocientos cincuenta y nueve 
—Está' rubricado (le la Real, mano.—-El; 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell.. H-.r -ni nrtoaq !•>!> r.OMíUO f I

De acuerdo con- mi Consejó dé -Minís- 
;-lros, ¡Vengo en riómbrar Gobernador de! 
la provincia de Valladól'id'á D. Castor 
Ibafiéz Aldecoa. qué lo es de la de Fa
lencia. ' " “gildo ; ■ ■' ''d-1,11' *- |

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos x.inciienta y ntie'ié. 
==iE$tá rubricado dé la Real mano.‘==El 
Présidenlé (leí Consejó de Miúistrós,

- Leopoldo O'Donnell.

limo:. Sr.: Accediendo á la instancia 
presentada poi varios cirujanos de ter 

iCqra,c)a$et- yi deseando facilitar la ter
minación (jeja icwrera de Medicina á'ds- 
tos inleretsadqs, que.por la practica Re 
su profesión en hospitales y partidos se 
encuentran .por lo general en mas favo 
rabíes circuqsljincias (pie los alumnos no 
facullalivos, la Reina (O. I). G.).-ide 
conformidad cpp lo propuesto por icl 
Real Consejo de Inslruccidirpública, ¡se 
ha dignado diclarjas siguientes disposi - 
c iones:

1/ Los cinyapos de tercera clase 
que sean Bachilleres en Arles, ó que 
obtengan el (i|qloj(Je tales ántes de tdr- 
miijar el cuatro afio de su carrera, po- 
(drá,!) aspirar aj grado de Bachiller- en1 la 
facultad de Medicina, siempre que ganen 
en un año porJp menos un curso de Ana
tomía general, uno,de Fisiología hunia- 
iia. uno de Higiene privada, uno de Pa- 
lolpg¡íi,general y Anatomía patológica y 
uno,de Analopiía quirúrgica:, operacio
nes y, vendajes., < ,

,2.” ,Se jabonarán á los interesados 
desde juego todos los cursos de Física 
experimental, Química ú Historia natu
ral que hubiesen ganafio en cualquiera 
éppca de sus eátudjfls, ., l -íi,

3/ PodrájLaspirgr al grado de Li
cenciado estudiando en dos liños1 por lo 
menos, ppsleriores al- grado de Bachi
ller, pn curso de l’atolpgíq médica.

Uno de Patología de la mujer y di
tos niños.

Dos dé clínica médica
tios de Clínica quirúrgica.

''■■Uno ¡Je Clínica de Obstrelicia.
Uno de Higiene pública.
Uno de Medicina legal y Toxifología.

' Los que ao hubiese,g,ganado los cur
sos de Física experimental. Química é 
Iffisíoria natural, ó algunos do e.lios^ide- 

i;ber!áh ganarlos antes de recibirse de Li- ilian. j-iih^iiínoi J«iir»fnD nra y-, »

4." Si por la distribución de las h) -

ji/ ‘ilniuij—,’ifíLi;ji’ii J|

De acuerdo con- mi Consejo de' Mi 
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia dé Cuenl-a á I). Manuel 
de Podto1 y Valero, ^écrétai'ió del'Úo- 
biérnó'de llille Seillla.

Dado en i Palacj^ á once' de |lebrerú 
de,ni.il ochocientos cincuenta y nuevci 
frí=Eslá(rubricado de la Real mütto d¿E| 
Presidente-edel- Gónséjó de MiúislroSj 
Lcopo1dó:O'i)dHn'cll/

:,v; ,,-ir i;™;.itT-ó1i I.im-Aroi - -<u )
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Palem ia á I). Tri
nidad Sicilia.

Dado en Palacio á once de Febre
ro de tai,! ochbéi'entos cincuenta y nue-í 
ve:=Esíá l'Ubridadó de la Real mano. 
ztiBI Presidente del Consejó, iíe Minis
tros; Leopoldo O'Donnell.

n .-i! OÍD el: ■ !'> I' '■ i,;i’ !

t .oHnlo In
” ' I! I '

™le salud.
■c-MÓ (1 oiiiVii' U< 1 ilf ' ;
t1 Por tina equivocación

ero r ■’ ol'iiilíl •
li^tenal de la imprenta se 
■signan en el Boletín 

de 10 del que rige 
ros dias 21y 22, también 
■el que rige, para la elec- 
■on de un Diputado ‘á 
■órtes por el distrito de 
■astroseriz, debiendo ¿er 

el 20 y 21, según se éx-¡ 
8resa e\\e\ Boleün del día 

ro. =■ Y he acordado ha- 
■er esta rectificación pa
rra los efectos correspon- 
■eníes. Burgos 16 de Fe- 
rorero de 1859ts-F ra ncis- 
roo de Olazu.■r : -i) ur

‘s."li<evós, Viernes v Do-lPor un año. . M - 
de la Ih-scadoria, fronte Por seis mises 45 ( 
',<lhbi*i iinnroúÍAHac vil-.,. I-, -IIÁi- I roe úl, e 25 l

Por un ihos . . 10/

n ' ■/" REALES DECltETOS

I He acuerdo con mi Consejo de Mi-i 
estros. Vengo-en admitir á41. Antonio 
Mendez de Vigo, Diputado á Corles, lá 
renuncia que ha hecho del cargo de Go| 

■^pieinador de la provincia de‘ Valencia, 
■ con arreglo al art. 8 0 de la ley de 18 
;ztie Marzo de 1846, déhlarándole ctóan-r 
pilo con el haber que perclasificaVión le

corresponda, y quedando síatisféclia del 
'keló y lealtad^ con que lo ba deSémpet 
■íhidol • u.'l -)i' ii:dv ! , ■
■ Dado kn Palacio1 á once de Fcbtoi o
Me hiil 'OCliócienlbs cinciíe.nWy: utiéVe 

^K^Es'tá rubricado ‘de la Real 'ofíano1'^--
'm*< wEI ProsrdéhJe!del Cotiséjo' dé MinisUtos, • bule mil óchncienlos'eineúéhlai nuéV¿'

. ¡ /-Por un año.| .. ¡80| Se,susqrihe a eslq periódico que sale los Marte 
SÚSCHiCIñN PARA LA \ Por seis meji-s. 42 mingos, en la Imjirenla-t<' CA RIÑEN A. cali:1 ....... ..
■APITAL: . . . . j Por Iros ¡d. .. 2í r.l paradordtd Dorao. También se hacen luda clase impresiones con ía Per tres id.

\Por un mes. , 9 mayor equidad y economía. I ¡;l io(t ubmmiiluou óul o'n i . ¡Poriin ihos

iMlNISTERlO DE'1-A GUERRA.
r,l, o/c'f '-“i1 rob'^ij. ,Numero 10,—Circular.• i ol) (mrormrool a' (''i . - f ro i. . , 

Excmo..,l$r.: El Sn; Ministro dé la .
Cui^-a djp'éjioy al, Director general dé 

, Infanlería Jp (¡ue;¡iigue-: J
«He dado cuenta á la Reina (.q. i), g.) 

del oíicio que1 el aütecesór de'Vi E. di
rigió á este Miulslerio'c'óhsiiltah'd'o las 
dudas.qtre se le ofrecían pítra¡ fijhr la 
anliguedad já?.tos Oíiniales que, próce7 

odenles de olrqrs institutos del ejército, 
tiilien ingresó en infánteria; y SP'M , 
despues dy- haber oído al Tribunal Su- 
.preiup de.Guei'ra y Marina, asi como á 
la extinguidan Sección de ambos rataos 
del Consejo Real, Se ha - servido resol
ver,, q,M.ó siempre queiá péíieion dé los 
intqresadpSuSó- alte-re la prohibiéión ñor 

.punto genera) eslabiecida atéróa dé los 
pases de un arma á otra arma ó de un 
instituto á otro del ejercitó, se llevéií á 
efecto las restricciones de1 iin1:i*ii?<lad 
marcadas en Jas disposiciones vlgénles/1 
p.eroi que ¡en eLicaso de que éstos leilltan 
lugar pqi- rojsccti 'iii-ía de una necesidad 
orgánica, medida.igubetmativa ó'CoiiVq 
niepyia del serjúcio, se les acredite

, dondequiera que ingresen la ‘anligiii'ílad 
qqe cueplen yn sus gi-adns y' 'empleo?, 
puesto que, no es equitativo imponerles 
contra su vqlunlad la pérdida de ios de
rechos.de que -estuviesen en :pbs¡é!iion.j»

iluiiDelórdén dti!S; M . Bó
dicho señor Ministro, lo irasiacio aiv. 4
ipaia.lsul'Corroeirtiíénlí) y éfélítos corres- . <.... j..-r v>- --

1 pomlienteSiiDioS^ilí^á'V.'E. muhíiós, *"a t'nspnanza fuese imposib|e 1?
'J .año?. Madrid’^s'dd'Eneró' -to los a$pii-'»<és 'asistir a alguna ó algunas 
p¡ El Mayor, Francisco de Uzlariz.=Sr...
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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Athninistracitn. - Negociado 6.°
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nes, dé.Real orden lo, comunico á V. E, 
para su inteligencia y efectos corrcspor.- 
dieiili.iT’" . .. "i"" 1 1 J11''1 11 ,r“

Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 29 de Enero de 1830.—José de 
PosadaII.er.rera — Sr. Ministro de Gra
cia v Justicia.
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Por la Dirección general dt,1 italil 
hst anead as se me co mímica con /ttll 
10 del actual lo que sigue; I 

»EI Excmo. Sr. Ministro de Haciet 
con fecha 24 de Enero anterior batí 

, municado á esta Dirección la Real ónt 
,,siguiente =llmo. Sr. Enterada 
del espe^iítUfiCijñglruiílQ é» esaDird 
cion genenah.y de las medidas qitcifl

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

la misma, tenia en ella casa abkrtiO 
gaba contribución, se hallaba en laiT 
tas electorales, y no- aparecía que! 
biese levantado su vecindad;

Vistos; siendo Ponente el Ministro! 
Antero de Echárri:

Considerando que la acción iiitoilJ I 
por 1). Juan López EsteVez espera! 
que para conocer de las de éMaclast! 
Juez competente, según el art. 5‘j. 
ley de Enjuiciamiento, en primer le?, 
el del cri que deba cumplirse laoblij 
cion; y que habiéndose cómpreme! 
D. Francisco, por sí y á nombre ! 
hermano D. Bernardina, á remitir! 
celadas al I). Juan, vecino de la vil! 
Fortuna, lis escrituras á que ser! 
el convenid de 2 de Julio de 1857,! 
podía considerarse el primero exea! 
sii obligación, poniendo, en. .esta vi! 
disposición del segundo dichas esc! 
ras, lo cual equivale á ser ellaell! 
del cumplimiento del contrato, sin! 
para la cuestión de competenciaipj 
ser admisible la excepción de no [I 
liarse facultado el D. Francisco! 
obligarse en nombre de su hermano! 
Bernardino;

Declaramos que el conocimienloil 
demanda intentada por 1). Juan I. 
Estevez contra su hermano I). Beriil 
dino corresponde al Juez de primera! 
Lancia de Cieza, á quien ,se remitan irl 
y otras actuaciones con copia cerlfcl 
de esta sentencia, debiendo pagar» 
parles por mitad las costas ocasiioaJ

Y por •'esta nuestra sentencia q«e 
publicará en la Gacela dentro de los 
dias siguientes al de su fecha é inse 
en la Colección legisla lita, pasa» 
al efecto las correspondientes copúp 
tiíicadas, asi lo pronunciamos, maoJi 
mos y firmamos.—Juan Martin C 
molino ^Sebastian González. Nandi». 
Jorge Gisbert.=M¡guel Osca.=Anl«. 
■de Echarri.==Por enfermedad ueí S 
ñor Ministro I). Fernando Calderón l 
liantes, que voló, Juan Martin Caí 
molino

Publicación. —Leída y publjcajall 
la anterior sentencia por el ilnio.ii 
D. A ulero de Echarri, Ministro del 
Sala primeiyi del Supremo Tribymll 
Justicia, celebrando audiencia pulí 
la misma Sala en el (lia de hoy, (leqil 
yo el Escribano de Cámara certifico. I

Madrid 25 de Enero de 18'59 -k 
de Dios Rubio.

Fxcmo. Sr,: Remitidoá informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Gober
nación del Consejo de Estado el expe
diente sobre si es ó no necesaria auto
rización del Gobernador de Toledo para 
procesar el Juez de Lillo á I). Juan An - 
ionio Marolo, Alcalde que füé de RoirieA 
ral, poi;no haber dado curso á una-car- 
la-guia para la captura de varios ladro
nes, han consultado lo siguiente:

«Exómo. Sr.: Las Secciones han exa^ 
minado el expedientó instruido sobro s¡ 
eso no necesaria la autorización del Go
bernador pira procesar á D. Juan Anto
nio Marolo, /Alcalde que filé del Romo 
ral en 1851;

Resulta de los antecedentes, que á 
consecuencia de un robo cometido en el 
28 de Agosto de 1851, en jurisdicción 
de Manzarieque, el Alcalde expidió car
ta guia el mismo diá á otros varios pue
blos para la captura de los ladrones, 
comprendiendo en ella las señas de ellos 
que hasta entóriees había podido obtener. 
Encargábase en este documento su cum
plimiento y devolución al punto (topar-' 
lida: " '

Terminadas las diligencias de la su
maria y remitidas al Juzgado do. Orgat, 
notóse que fallaba la cartá-guía ó re-1 i 
quisiloria, y s6 dictaron las’disposiciol- 
nes convenientes para recogerla é inda
gar cuál de las Autoridades requeridas 
la había retenido. Expidióse una circular 
al efecto, y resultó que el AIcqlde del 
Romedal, I). Juan Antonio Marolo, ha
bía recibido la carta-guia, pero no apa
reció que Ib hubiese dado Cursé.

Envista déoslo, el Juez de Orgaz
• exhortó' al de Litio, remitiéndole untan- 

todo culpa contra el Alcalde, lo que 
dió origen á la formar ion de la causa so
bre que verja él expediente El Juez,, 
oido el Pfbmotorfiscal, (lió parle al Go
bernador de estile procé(li£i)do contra el 
Alcalde en la creencia de que era inne 
Cosaria hí autorización. porque.el delito 
cometido por’osle había .si^lq dqsempi?-

■ ñando funciones como auxiliar ()el Juz
gado, y no como funcionario del orden 
administrativo. í j' .

El Gobemadór pidió al Juez que am
pliase y aclarase su petición, y entre 

‘í» .bulle.el ob psihtd a ' ob |

loletií
1 Itic se

•ero i

c , I .
causa procediese del Juzgado de Orgaz, I 1 
sino del Alcalde de. Alanzaneque cuando I 
form.abá las primeras diligencias de la 
sumaria en este caso obraba no coriio 
delegado de la. Administración civil, si 
no de la de Justicia, conforn* al art, 10(1 
del Reglamento de Juzgádós;

Considerando que bajo éste supuesto, 
al expedir la carta-giiiá y al diirle ’cum 
plim-iento los Alcaldes á quienes iba <1¡- 
rigidá» obraban como auxiliares de Ija 
adminiskiacion de justicia eri virtud á la 
policja. judicial que les corresponde, y 
porjpqnsiguiente, con entera ¡n(!c¡ien- 
dencia dé la Autoridad super'idV allilii- 
uistrativamle la prbvineia,
(!? Opinan puede á V. E servirse consul
tar á S, M, qne es ¡xinocesaria la auto-

i ,ruácion^-—. -i loíma ósad) ;/fi Plil'l'f&l* íVllCwl
A habj,(>nd()se(digpa(|o S..Mu la Reina 

(Q I) G.) resolver, de conformidad Cotí 
lo .coqsjillado por. las referidas Seocitj- 

-iboifci, iovr.il, !;! i .

En la villa y corte de Madrid, á 24 
de Enero de 1859, en lós autos de com 
potencia entre los Jueces de primera ins
tancia de Santa Cruz de Tenerife y el 
de Cieza en la provincia de Murcia, so
bre conocimiento de la demanda enta
blada ante el segundo por I) Juan Lo- : 11 f: • 1 • | ’
pez Estevez contra sus hermanos Don 
Francisco y I) Bernardino López Es- 
levez sobre cancelación de una escritura 
deventa: j

Resultando que D. Jupii López Este 
vez, vecino de la villa de Fortuna, ven
dió á Sus citados hermanos en los años 
de 1849 y 1850 dos fincas de su pro
piedad con el pacto de retro;

Resultando qué (lemandidoel D. Fran
cisco á juicio dé conciliac on para la can
celación (le la escritura, mediante la de
volución del precio,’no llegó á tener efecto 
porque'en 2 de Julio de 1857 firmaren 
por duplicado en la villa de: Fortuna, mi 
contrato privado por el queaquel, por si 
y en representación de su hermano Don 
Bernardino, se o'bligóá remitir cancela
das al demandante, las citadas escullirás 
en el término de (los meses: ;

Resullan'Jo que pa<a el cumplimiento 
do.esta- obligación entabló demipda el 
D. Juan contra sus citados hermanos en 
6 de Octubre siguiente, ante el Juez (leí 
primera instantia de Cieza, ácuyo par
tido pertenece el pueblo .de fqi tuna por 
ser el del domicilio de Iqs demandados, 

j y ademas el lugar en .que Robia cum
plirse la obligación: , . - 1¡t

Resultando qqe librados eshortos á los 
Jueces de primera inslqucia de Santa 
Cruz de Tenerife y de las Palmas, don
de aquellos residían, el primero, á ins- 
lancia del D. Bernardino, requirió do 
inhibición el Juez da Cieza, fundado en 
la vecindad que dijo tener en aquella vi
lla, y que. justificó con una cerliíicacioii 
del Secretario de Ayuntamiento de la 
misma, de la que aparece ser vecino de 
ella desde el año. 1856; y en que nó 
constaba se hubiese obligado á.cumplir 
qoníiato eq Fortuna, pues su hermano 
D.,.Francisco había lomado su nombre. 1 
en el papel de convenio sin poder ni fa- 
cullad para elíq: , 6i>iifiní bb 1

Resultando que,el Juez de Cieza. con 
audipneia del demandante, se opuso á 
la inhibición, fundado en que el contra
to contenía implícitamente la condición 
de cumplirse en el punto (le la residen» 
cjp del D,. Juan, sin que pu.liera ser ad 
misible por entonces la cuestión sobre 
su validgz,-y el que D. Bernardino era 
vecino de la villa de Fortuna, toda vez 
^iqc. segqn sq hizo constar por certifica- 
pión (lel.spcretarjo. :<Je Ayuntamiento de 

a_ .lllKm o ab obcai'idiri r,L-'l i

kleb
(pito

Circular núm. -44

explicará» los: cursos correspondientes tanto remitía loa documéntos necesarios 
por Catedráticos supernumerarios en ho
ras compatibles con las domas enseñan
zas

3.* Al recibirse de Bachilleres en 
Medicina no serán examinados estos 
alumnos de Patología médica ni (¿e en
fermedades de mujeres y niños, de cu
yas mialerias deberán serlo en los exá
menes de la Licenciatura.

Dé Real orden lo digo1 á Y. I. para su 
inleligéncia y efectos1* opoiliinós. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Febrero de 1859 =Corvera.—Señor 
Director general de Instrucción pública,

al efecto, siguió la causa por todos sus 
trámites y dictó sentencia, remilieriile' 
los autos en consulta a la Superioridad^

El Gobernador acudió á la Audiencia 
manifestando que era necesaria la auto
rización prévia para proceder, -y-ePTri- 
bunal, en su vista, declaró sin efecto la 
sentencia consultada, y devolvió todo lo 
actuado al Juez para los efectos del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850.

El Gobernador insistió en su anterior 
pretensión, de conformidad con |o in
formado por el Consejo provincial, fun
dado en que el Alcalde había obrado 
como delegado de la Administración ci
vil en el ejercicio de sus funciones de po
licía.

El Juez, oido el Promotor fiscal, se 
declaró competente para conocer en el 
asunto sin prévia autorización, cuyo au
to consultado fué confirmado por la 
Audiencia lérrilorial:

Visto el art. 73, núm. 2.° de la ley de 
Ayuntamientos, según el cual corres- 
)onde al Alcalde adoptar, donde nohu- 
jiese delegado (|el Gobierno para este 

. objetp, todas las medidas protectoras'de 
a seguridad personal, de la propiedad 
y de la tranquilidad.pública, conaiveglo 
á las leyes y disposiciones jije las Auto
ridades superiores:

Visto el art. 33 dél Reglamento pro
visional para la administración dejusti
cia, en que se atribuye á los Alcal
des la formación de.ljis sumarias en . las 
causas criminales por los delitos que sé 
cometan dentro de su jurisdicción:

Visto el art. 106 del Reglamento de 
Juzgados de l.° de Mayo de 1844, se
gún el cual, en la formación de estas 
diligencias y en las que practiquen en 
virtud de los despachos qué los Juzgados 
les libren, serán considerados los Alcal
des, ó sus Tenientes, como delegados y 
auxiliares ile los Juzgados, y subordi
nados, por lo tanto, á ellos-

Vjstoel Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, dictando reglas para prdCésar 
á los Gobernadores; corporaciones-y fun
cionarios dependientes de su autoridad:

Considerando' que áun cuando no e|> 
exacto: que. la carta-guia extraviada que 
ha dado origen á la formación dé eslii

cesiv 
filas i

que
cho á

iovr.il
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Estadística.

, siguientes prevenciones.

Juan'lJ

10

Circular ,núm. 46.
'dice hoy ai Direclor general rlelTesoro enajenados?1101* *’e *”enf

.. .... , ■ . •... ta _ \ ■ 1 . “nor e imiido .h> h

YINCLl

ca con

la reala de suh bienes enajenados, seguq mandan hacer, las ca

1858t lamiente de evitar éstas fallas en todos

de Hacie«- 
erior ha» 
la Real,ór 

1 torada ,S-t 
n esa M 
idíis q®f

gíon en los tqrminos que queda preveni
do para las cuentas de Tesorería.

de Febrero de 18ü9.—El Gobernador, 
Francisco deOlazu.

de no | 
cisco . | 
..ernianol

se r 
1857, 
exente 
sla vi 
is escri II 
la ell 
o, sin

»■) 
las]

de las mullas, sin justificar de la mane 
ra (pie en la Real orden expresa el de
fecho á la participación! >-

j Lo (pie he dispuesto se inserte en el

ez Mandil. 
cá—Aniil 
Jad del yl 
/alderoiit

ersod 
clastl

lio que resulta de las liquidaciones que 
debieron formarse á virtud de lo dis
puesto en Real orden de 17 de Scliem?

citada de 15 de Mayo.
2.° De cargar unas y otras en las 

cuentas individuales de las corporacio
nes, y de anotarlas en las liquidaciones 
mandadas formar por la citada instruc
ción.

bre fie 1857; y 2.* á los ostablecimien-i <
tos y- corporaciones á aquienes no sel do en las liquidaciones ya | 
hubiese liquidado la expresada renta se I por virtud del art. 57 de la ley de pre 
les pague el 4 por 100 del total importe ' supuestos del mismo año é instrucción 

¡de los fondos en metálico de su pertenen
cia que hayan tenido ingreso en las ar
cas del Tesoro, completándoles la dife
rencia hasta el importe de la renta de 
sus bienes, luego que acrediten laque 

Jes producía. De Real orden lo digo á

spo,lidíenles ==De la propia orden, 
mullicada por el referido señor Mi- 
slro. lo traslado á V. I para iguales 
tos. y

.} esta Dirección al trasladarla á 
1.5.' ¡para su conocimiento ij para que 

la ¡trasmita al de las oficinas de esa 
provincia á quienes compete su ejecu
ción. ha creído conveniente hacer las

hoy, deip 
i certifico. I 
Í859 -h

ó á titulo de interés del capital reconocí- los documentos oficiales; en la segundee 
i practicadas | de que quedarán sin curso alguno los 

ley de pre- I esCHlos en que Se noten. Burgos 15

primera te 
emitan i 
a cerlifi
o pagar 
ocasiéimi _
encía qt-^fcucesivo cantidad alguna del producto

a ó insertó
i, 'pasa# 
es copiqs
mos, mandi

íiúblico lo que sigue: La Reina (q D g.) 
le ha servido disponer que mientras se 
expiden á favor de. -los Ayuntamientos, 
jpslablecimienlos de leneficencia é ins 
fcruccion pública y demas corporaciones 
g/iviles las inscripciones equivalentes á

sus bienes vendidos antes del 2 de Octu 
bre último, se. les abone desdei luego á 
Buena cuenta de lo que les correspónda 
percibir cuando aquellas inscripciones 
les sean entregadas, y con: cargo al ca- 

epitulo 111 del presupuesto especial de 
■Bienes nacionales del corriente año, las 
■cantidades qué' reclamen con sujeción ij

las reglas siguientes; V Se salikfárá á 
■dichas earporaciones una anualidad de

erW
aoffl
'rauta
bre (fe prevenidos en el art. 50 del Real décre . 
nilirij^gf.de 8 de Agosto de 1851, exprese en

b Por la Dirección general de conta
bilidad de la Hacienda pública se me 

mblicajali | dice lo que sigue:

Y 3.* De remitir a esta Dirección 
general nota diaria do lo» pagos que se 
verifiquen á las corporaciones, cuyas 
liquidaciones están hechas y remitidas 
á este Centro directivo.

4? Tanto los pagos verificados ya en 
virtud (le disposiciones especiales por 
equivalencia de las rentas de los bienes 
vendidos á las corporaciones civiles, y 
de los intereses de los capitales nsul- 
tapies á favor de las mismas en las li 
quidaciones practicadas, como los que 
se; verifiquen,en cumplimienlo de la Real 
orden preinserta, se aplicaran según la 
misma determina en el capitulo 111 del 
presupuesto especial de Bienes naciona 
|es\lp 1858, y se comprenderán en las 
cuentas en esta forma:

En las de las Tesorerías en la sección 
de los pagos del ejercicio de. 18.58, llave 
de presupuesto especial de Obras pú
blicas y concepto especia! que se.- adi
cionará con el epígrafe «a lascorporacio- 

1 lies civiles en equivalencia de los intere
ses y rentas de sus biepes enajenados», 
acompañándose los libramientos en una 
relación especial

En las trimestrales de gastos públicos 
del presupueste de 1858 que redactan 

, las Contadurías, en la parle del presu-

ip de 8 de Agosto de 1851. exprese en 
mismo documento y bajo su respon- 
bilidad la fecha dé la ley, instrucción, 
[denánza ó Real orden, que conceda 

uella remuneración por el servicio 
reslado, sin perjuicio de la responsa; 
jlidad en que puedan incurrir los se

nadores que dispongan el pago.
i Al propio tiempo se ha dignado man
dar S. M. se dé conocimiento d,c esta
Resolución á todos los Ministerios, para l.e Las Contadurías de Hacienda 
qtie por los mismos se transmita á laspública expedirán libramientos de pago 
autoridades de sus respectivas depen-.m favor de las corporación^ civiles, 
dencias y pueda tener desde luego exac ior una anualidad de ja renta liquida do 
to cumplimienlo. De Real orden lo digous biédes enajéirados ó de| 4 por 100 

■Y. 1. para su inteligencia y efedlóstel total imp,-;rié de los fondos en me- 
|correspondientes.==Lo que traslado á Jico de. su pertenencia, que.hayante-

Y. S. para su inteligencia y exacto yum- do-ingreso en las cajas del Tesoro, 
pimiento, encargándole la publique en Uun el Caso en que se encuentren de 

Boletín oficial, á fin de que sirva Jé I dos que determina la preinserta Real 
bierno á las áulorirlades-y oficinas' de 
a prHviacia, que no se abonará en lo

La Comisión Provincial de Esladíslita 
deseando conciliar del modo que pi r- 
milan lascircunslanclas el cumpiimienl'o 
de lo dispuesto en el articulo 28 de la 
Instrucción fRoletih ñúm. 16) y con
vencida de la imposibilidad de (jue lós 
Inspectores recorran todos los distritos 
municipales por falla de tiempo, ha 
acordado lo siguiente:

1 ’ Todos cuatro Inspectores sáldrán 
de esta capital el dia 21 del corriente.

2.° Su viage y permanencia en los 
puntos que se designarán so verificarán 
del modo que siguéc

El Inspector Comandanta de caballe
ría D. José Fernandez Paz,se situara en 
Yillafranca Montes de Oca y permane
cerá allí lodo el dia 22: el 23 pasara 
á Belorado donde estará el 24 y 25: el 
26 irá a Yillambislia y estará el 27: el 
28 á Barbadillo de Herreros permane
ciendo allí el l.° de Marzo: el dia 2 a 
Ouiulanar de la Sierra, donde estará el 
3 y el 4: el !> á Salas de los Infantes, y 
allí eslara el 6 y el 7: <fl 8 a Revilla de 
Campo en cin » punto permanecerá el 
9: el 10 á Arcos con estancia el 11: el 
12 á Sanlivañez Zarzaguda ó dp las Agu
jas con escancia el 13 y 14: el 15 re 
greso a Burgos.

El 2.° Comandante I). Santos Angulo, 
el 21 á Lerma y estancia el 22: el 23 
á Coba, rubias con estancia el 24; el 25 
á Villahoz con estancia el 26; el 27 a 
Roa; permanencia el 28: el 1/ de Marzo 
á Vadocondes; estancia el 2: el 3 á Aran
da,- permanencia el 4 y 5: el 6 á Gu- 
miel de Izan; estancia el 7: el 8 y • re
greso a la capital

El Inspector Coronel graduado D. Do
mingo Ripoll y Gimeuo, el 21 á Pam- 
pliega, estancia el 22: el 23 á Castro- 
geriz; permanencia el 24 y 25: el 26 á 
Sasamon, estancia el 27: el 28á Amaya, 
permanencia el 1 y 2 de Marzo: el 3 a 
Villadiego, estancia el 4: el 5 a Cocu- 
lina, permanencia el 6: el 7 á Sedaño, 
estancia el 8: el 9 á Escalada, perma
nencia el 10. el 11 á Soncillo, estancia 
el 12: «1 13, 14 y 15. regreso.

El 2/ Comandante D. Fernando Tor
res de Tejada, el 21 á Briviesca, per
manencia el 22: el 23 á Poza, estancia 
el 24 y 25: el 26 á Frias, permanencia 
el 27: el 28 á Sla. Gadea del Cid., es
tancia el 1 ’ de Marzo: el'2 á Miranda, 
permanencia el 3: el 4 á Pancorbo, es
tancia el 5: el 6 á Nofuéntes, ésláiicia 
el 7 y 8: el 9 á Villasanle, permanencia 
el 10: el tl)á VillaiCayo, éstanc'ia el 12 
y 13; el lioy 15 regresó.

3/ Todos k!s Sres Alcaldes que 
quieran éoiiforoireiar con los Inspéct'ores 
podrán acercarse a ellóh en Ids dias y 
puntos designadas respeclivamenle, y sí 
en lugar de ir el mismo Alcalde se co

rvirlud ha propuesto V. I. con el ob
lo de evitar abusos én el abono de las 
Midades que correspondan á los par
ipés de mullas; y habiendo oirlo á la 
cciou de Hacienda del Consejo de Es
lío y dé la Asesoría general de este 
Inislerio, cuyos pareceres se hallan 
icrdcsconclde.Y. L, la Reina(q. D.g.\ 
[ha dignado resolver de conformidad, 
|ue las autoridades que impongan las 
pullas. al expedir-las oportunas cérlifi V. 1. para su inteligencia y efectos cor- 
Iciones en los casos en que una parle 
irresponda, á tercero para los efectos

inisli'b de ' V -or ^ín’slevl° l'e Ilac¡eni'a sc 
Tribunal comunicó á esta Dirección general con 

np¡., lu-i líecha 27 de Diciembre último la Real 
orden siguienlet

limo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda
Estadística

Se observa, en la Sección provincial de 
estadística que cii algunos pueblosseomite 
el sobrenombre con que son conocidos, 
y esto precisamente sucede en |as actas 

\á ori'dnal á la (lue sc rec‘l)Ón coino consecuengia de la 
lv|h'' ■ ■ ln i Instrucción relativa al Nomenclátor </?o- 

núin.. 16) y. de esje rnodo uo 
------  ---- á lo que terminantemente

1 ido a„a previene el articulo. 6 0 de la misma Ins- 
í i i poi IvU uuc .sé manda dar por IJ, 1 r- ....................

i i i r l>lL'de la precedente Rm
3 1 Las Conladii'aran 

ii.” n- ----- -----
I gos qup por la cilaC1.1

. i ■ i ..AUéseilian entregado por ordenci , 
gunes Ayunlamiente)5.11111; 
por equivalencia de susaciones

sei cpní|a ren(a t,lle es|as |)rOl|u_ . 
cían, se
el leí nu^rorpgable de quince dias, 
a contar , .. ,. v el en (ine reciban los libramieiL „ , . . . .c> „ ,t una declaración jurada
Y lirluaila s Alcaldes de los Ayun- 
januen^)S? ii¡siradoros ó Jpfqs de 
los establee „ -i , os, en que se exprese la clase v , n. J , , .■j , • yencia de Iqs bienes 

Aporto liquido de la renta que les . , „ ,„ vían en 1. de Mavo de 185o. Esl, ", ' ¡aracion sera coiij- 
pio ai .1 poi *n¡s[|.ac¡on (je pr().; 
p,edades-y Ue.(k| c||va 
olieina expresa. g| ;¡¿ . .
de la misma y i ; (., Ja origfiLonladuriaparau |aeHibram¡en u.m. uccwu re. 

. tó por ja d.ferenc ren|; ¡e l c/m o/icmt nu 
se reconozca a la .. - ■ Soló sé falla a, , , icion v lo que :.. .hubiese recibido 1 ,A * r

. ñor 10(1 niui 1 | | r X/ • — v v x» V/ ; e . e

icionseminda lruccll,n- sino (luc se da a (ludas ti|(ion simula e[¡[m.piiC¡inLin|í)S Ásj ha succ(¡¡Jo con
Salinillas que (lebió añadir de Burcba 

° De, lomar eV’l d“‘ i y (Pn Dalazuelos (jue omitió el decir de 
nuc ñor la cila|(le los1,a' V jlluñó djunlo.á P.ampliega.dandomav- 

^•'(len, se j gen'á (fúdar si seria Palazuelos de la 
Sicri-á. "y '

Prevengo por lo mismo á tmlos los 
Sres. Alcaldes que cuiden muv particu- 
- v;’) . . ■' a .1

m. Para el paj-o de la renta, se re- 
yui las Contadurías á las liquidacio- 
*\ue se formaron á virtud de la Real 
°\ de 17 de Setiembre de 1857 y 
Cllr de esta Dirección general de 1." 
l*e'ibre siguiente, y para el del 4 por

----- ,-------- s cuentas coirienles qué deben puesto espe,cia|, manuscribiendo un ren- 
foletin oficial, en cumplimienlo de lo lles,as corporaciones, conforme ála

líeal|uccion de litio Mavo de 1858
“'los representantes ó habilita- Dios guarde á V. S muchos años.

(1()G (|l , 1 * ’corporaciones á quienes se Madrid 10 de Febrero de 1859.—Ma- 
Ci Paí 4 por 100 délos ingresos nuel M. de .Lhagon.—Sr. Gobernador

' e^lLllvsus bienes vendidos, porno de la provincia de Burgos.
i- Z,o que. lie dispuesto insertar gn el 

. : S( .xigira la presen tac ioij, en Boletín oficial, para conocimiento de las 
mi ............... corporaciones ¿quienes hace referencia.

==Búrgos 15 de Febrero de 1859.= 
Francisco de Olazu.

tic se me previene. Burgos 16 de fe
brero de 18’59.—Francisco de Olazu

Circular núm. 45.

gf.de


cxpluaraii los; cursos correspondientes ¡ lanio remilia 1m

ANUNCIOS OFICIALES.

a quienes por auto del dia de ayer, lie

ca reo

íllilll
i............. id

término de 30 dias
. , ilnnpíí añl 6 ?T>n«o

Circular núih. 50

mi 
de

impuestas en el expediente sobre nuli
dad de üti juicio (le faltas .que «celebró 
como Juez de paz. Quien quisiere hacer 
postura, acullá á la casa de Ayunta
miento del citado Galarde el dia lijes de 
Marzo próximo y hora de las doce de su

qgijjtWfSl,, A RTo;ULARES

Edad 28 años, estatura 5 pies’ pelo 
negro, ojos negros, abultados, narbt agui
leña. boca regular, color trigueño; viste 
camisa de lienzo del país, pantalón de 
paño casero á medio uso, chaleco <le 
paño negro, chaqueta; d<vídem, faja mo
rada, gorra negra con visera V buree- 
guiesblancos. "

v. ibiü 1 í!(! (Ríl oup tilD
D. Francisco de la Pezuela’ Doctor en 

- jurisprudencia, Juez de primera ins
tancia (le esta ciudad y su parlidoetc. 
Hago saber: que en tris aulos'décon- 

c-urso necesario a los bienes quedados al 
fallecimiento de Pió García, ve.'ibo que 
fuédeesta ciudad. hah sido nombrados 
en junta general de acreedores para a 
cargo de Síndicos los abogados del i'lu.V 
lie Colegio de esta ciudad, 1). Lázao

Circular núm. , 49.

mjpjflpg á otra persona de|)Crá eskyllevar 
ci^yig^y.presjejitvr al Inspector un do- 
chípenloel sello de la Alcaldía que 
acredite su misipn, en cuyo caso podrá 
exponer las dudas cuya , pclpracion se ■ 1 
desee. j

Y para conocimiento de lodos los Al- j. 
caldes y Aytmlamicnjps de la provincia 
se publica en el Boletín oficial. Burgos 
1 ií de Febrero del859,.^s'El Gobernador 
Francisco de Otazu.

......
DEL

JUEZ HE PAZ Y BBL AKillH 
EiiilnteiiioDieiisreitiMtméitmii 

íJiJ- pOTLi -/¡| ¡iPOlí «di l:Jf; ’11 .’: i

D. CELESTINO MAS ¥ ABAD.
- )])e esta obra de la que se.hanespe
dido cuatro gram|iosas ediciones, acaba 
de imprimirse laqtiinla. corregida ya»’ 

. mentada con arreglo al decreto de 2ií
Octubre de él 858. --.jgi- dgri :

Se halla de venta en. Burgos, á lii» 
en la .librería de Santiago Idlodrg* 
Alonso, Pasaje ide Id Flora.

,.í|) oí d) huidr é n,iirml no'iiul 1 
t I J, . 11 , 11|

IMPRENTA DE CARIÑENA-

. ■ Sefuy de Mr*Millón. olulil ¿ o derecho. Burgos diez-cfol Fébred 
? auboiWnq -vi tonninpbiupil asi <m ol 
i Edad 21 años, estatura 5 pies.j.cplqr, 
pálido, ojos negros, barba clara, nariz 
regular; viste pantalón de paño, angua- 
jiña y albarcas. _t

I ge halla partido de Medico 
titular de » A W aneJ(,s 
Martillo, ,nl ?LSolú'. ^i-Hana- 
aez.Nav^ljk,/^yCaSCaja^ 
res. el .rntXeC fa Sü do' 

r . .-p 250 fanegas de ngo tacion -c ~ . i >T *n'.calidad, cobradas por los alaga ti ■ i-,o/l-ik¡-.. 1. y puestas en su casa en Avuul, ,, ¡. , , ...,• .émbl'e de cada ano, libre el me , , ,, escoplo la'del stiusid ny. Los cuntí. . ...... .. ,dirigirán sus solicitudes al 
l‘s*3 esto villa'dé Busto. dentro 
J. rtie 30 dias áítohtábdtite'la dín dé este aniiñt'iol Busto 14 
pti det*859Mt Alcldde, Pá- 

án líos.

7 i ' i jSe halla, vacante la Secre' (,u 
Ayuntamiento de esta villa jfSúilár 
de Bureba, con ,1a dotaciopIJa*'^e 

. 4o<) .rs Los aspirantes dirig’’iUs S6," 
licitudes gn ol lé.rluino ule1*13^ ni 
presidente del .^yunlapijeF

. -.HinillOi >-)UOÍ ¡ .10(110' J" I 
'I' - ’ 1----------------------- -
<■) ■■ ol 1 ')1;* ;

Se halla vacante la p’e ^‘ruj:lní) 
de la villa de Busto y's<° Alárcillo, 
(lisia medio cuarto de ; la (*0,acmn 
es: de no fanegas déd a^'1; C(jBia" 
das por los Avuritám® en Miguel 

Rdé Sétmmbré'de ca? y P*,este en 
su fcíisa por Iris mis1 )IC f e 
bucioillescepto Ia lbsK,,°' Los as' 
pirantes dirigirán Hiuies al Al
calde del piÁrner1'^ ((‘Llerniiní) 
de 30 dias corilg™ a insrmcion 

de este anuncie0 b''°
de 1859 =e| ti, labio Leballos.

io de mil'oohocientos cincuenta y nutive. 
—Vj°.B.°?=Franoisco de da Pezuela.-Afe 
Tibuqcio .Mai lin. Delgado.! ¡i . >
.n-Hielwi ua )b iniinlmn no aol m

o', ",'a o’.tWMiLoi ..vj v-> i-.iiiM

i Mauricio Fernandez 
Miguel pone en conocí- 
n liento de sus amigos, qiic 
acaba de abrir un nuevo 
comercio, en I? Plaz t ma
yor, núm. 18,_ esquina i 
¡a éálle de Carneceiré 
.r i . ■

en donde encontrarán 1111 
abundante surtido en todi

•(;') ,'r ) Jiij ¿ Olilil
clase de paños, bayetas, 
otros géneros. 1

continuación; encargo á los Señores AL 
caldes de esta provincia, Güardia civil 
y demas dependientes de niL autoridad, 
procuren averiguar el. paradero de dii 
cho sugelo, y caso de;ser habido lo; de
tengan y remitan á disposición dél Al-
s alde del citado pueblo; Burgos 16 de mañdna señalado parasu.reniate, quejse 
Febrei-o de J 839.™Era9c¡sco;deA)lazu. i le admitirá la qué hiciese .siendo aúrey

CALENDARIO ¥ aLMANAQÍ 
FILOSÓFICO, MORAL.

INSTRUCTIVO Y BÉLIGIOSO, 
can lanchas verdades, grabado; 
amena lectura , máximas y senh 
cias útiles por D. Miguel Dnvai 
NáVas. Se vende á 8 cuartos enlil 
librería de D. Isidro ílerce, ph 
zuda del arzobispo, núnicro li.

i 3cq iol « onbnoqaorio-) mip v- , • , 
' En la imprenta de 'Ca- 

i'iñeña, calle dé la. Pesca- 
dería frente al p rador del 
Dorao se hallan de venia 
/os artículos, siguientes: 

! Estados mensuales de 

muertos, nacidos y casa
dos, qon arregló al modelo 
inserlo en el Boletín oficial 
núm. 15 de 25 de Enero 

Ele^aldey l) Alw,leslpGómez MurrodJ, llltlltio^ libramientos, C<V- 
á Migs por auiu del dia de ayer he tarOUieS, relaciones ÚC Cttr- 

...... . l’“ |,USKÍ1"| d« •"•'«» so y daía ,y d(,mas illl]W 

Dad» nn Burdos á d»c« .1., Febrero SOS pílDíl l.l lol'lii<1CÍOII (1 
de mil ochocientos cincuenta y.imeyez ¡as CUCllt S municipales,V 1'.:__ .1.. I.. D,xr... .Jet -------- D C !\1 - 1.1

en general cuantas rela
ciones tíénen que presen-1 
tar los Ayuntamientos.

n ’ -.'/VL«; ■ - • 'i- ■ • 
de mil ochocientos .cincuenta y j 
=Francisco de la Pezuela.=P. S. M
Francisco Carrillo.
cbnoi ¡di oh yii'iubfilnoJ ¡i-i

■\0!l K US >'• 1-1 urHi'MUiíTi

Circular núm. 5í.

llabiendi) desaparecido Yalenlin de 
la Fuente, natural y i'e.>;i<|enteen el pue . 
blo de Siero, provincia ile,Leon, y cu
yas se expresan a conl ilinación;« . en 
cargo á los Señores Alcaldes de ht pro
vincia. Guardia civil yilemas dépendien- , 
tes de pii autoridad .procuren averiguar 
el paradero de dicho .sujehi, y caSo de 
ser habido lo clelpfjgan y «remilan á 
disposición. Burgos IB de Febrero 
1859 — Erancisco de Qtazu.

• .i ¡ojia *!' xq‘1 xt>i>ü';••(i-Señas de Valenlin de la Fueulc. 
.,1 I ifj < b J »•

Edad 11 años, estatura coila, pelo 
castaño oscuro, ojos negros color aue- 
hrado, nariz regular;, viste chaleco azul 
vieiodi’ tela del pais, piuil,alou ile sayal 
V fírtá gorra.

De orden deliSr. I) Franbisco de la 
Pezuela, l)r. en Jurisprudencia y Juez 
de primera instancia de éste partido, se 
sacan á pública subasta por término de 
veinte'dias; varias tierras y una casa 
radicantes en el cascó y términode Ga-

I lal'ile, lasadas en mil ctialrocienlos vein
te y tres rs.; doce ob'ejás con sus crias, 
en cualroéienlós ¿dienta, tres cabras en 
ciento veinte, úna yegua con su cria

| én setecientos; dos bueyes, en ochocien- 
I los y varios’ bienes muebles en ciento

Habiendo desaparecido Pedro -Miliau, I sesenta y uno, de la pertenencia de Pe- 
natural y residente en eJ pueblo de Vi- I dro Arrtiyó, vecino de dicho pueblo, 
llamariin, cuyas señas se expresan á para pagó de Lis costas que le fueron

?.r,rii)i>lí 
m buui,' i¡

Se halla vacante el partido,,de Gil" 
jdiio d'e Aguilar de, «.uyeba. cuya <1qJ 
cimi consiste en 90 .fajiegas de Ir 
cbbradaspor el Ayunlajiiienlp, en el 
de Setiembre, casa de balde y libne 
todá contribución e.xcepto la desulw»- 
Les aspirantes dirigirán sus solicips 
al presidente'¡del ^y,untam¡enlo."eL
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BURGOS. H ini : ■
Dii^íccion Subinspéccion de Ingenieros.

Se halla vacante la maestría de obras 
de fortiticariióh de Burgos dritada con 
1,500 rs. añuaies, (lisfrUtarido atieinás 
el nuieslni el jornal dé 14 rs'. los diás en 
que se ocupe, y friaro militar; debiendo 
proveerse en sujetos que reunan lo» co- 
Hocimienlos siguientes. En Aritmética; 
las 4 operaciones de los números énle1-' 
ros, (piébradiis y complejos. Geometria; 
uso de. la regla y del compás para la 
traza (le las líneas y'ángulos'. Medición 
de las líneas, superficies y bolúmenes. 
Traza y aplicación de los dis'eños que se 
íes presenten tanto en planta, coino en 
perfil y elevación de los editicios de sús 
parles y (dementos. Nomenclatura délas 
paiTes de' los ediücios militares y ‘ fui li- 
lleationésijLon'slruccion' de ciínientos en 
toda clase de terrenos, de las |ihr'edes, 
muriis, bóbed-as.'sueloS1, ‘ahdamios, apeos 
hechos y aparejó (le lás piedras y'nía- : 
deras para estos diversos casos' Sí al
guno de los pretendientes quisiera acre
ditar mayores conocimientos puede ha
cerlo sirviéndole de recomendacióii.

Los qué deseen aspirar á dicha plaza 
pueden hacer sus solicitudes al Excmo.

i Sr. Ingeniero general, dirigiéndolas al 
; Comandante ’ dé Ingenieros (le Bírrgós 

hasta el dili 10 de Marzo dé ésíe año, 
prcsenfándose'en las oficinas'del cuerpo 
situadas en el cuartel de Milicias en el 
Huerto del Rriy en Burgos el 15 del 
mismo mes para sufrir él examen de las 
materias antes enunciadas. Burgos 14 
de Febrero de 1839.í=Antón'¡o déf Ri- 
vero.

) !

Por el Juzgado de primera instancia 
del partido de Sajd;iña se reclama la 
captura de Benito Martin, natural de 
Sania Cruz del Monte, y cuyas señas á 
continuación se expresan; encargo á los 
Señores Alcaldes de esta provincia, [ 
Guardia civil y dianas' dependientes de 
mi autoridad, praclifjuen las mas acti
vas (iiligencias en averiguación del pa
radero de'dicho sugelo. y caso de ser 
habido lo deh-ngan y remiian con toda 
s'égurid'ad á disposición del referidojuz- 
ado. Burgos 16 de Febrero (le 1859.= 
Francisco de Otazu.

, :*< £¡ PJ .uíiofitii) 7 Huípil ognnif , 

Señas de BenltaMartln:


